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A D V E R T E N C I A o r i C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
ertarse en los BOLETISES OTICULES se han de man

dar al Jefe Politko respectivo, por cayo conducto se 
pasarán á los Editores de ios mencionados perió
dicos. 

(Tl«al órdeu de 6 de Abril de 1839.) 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRKCIOS bz SUSCRICIOJC.—En esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre: 7 2 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten auscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe dol tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 0 3 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

D E C R E T O . 

Vengo en nombrar Ordenador gene
ral de Pagos por obligaciones del Minis
terio de Gracia y Justicia, con la catego
ría de Jefe de Administración de pr ime
ra clase, á D. Gabriel Secades, Inspector 
general de Hacienda. 

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil ochocintos setenta y dos. = A m a -
deo. — El Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

D E C A I T O S . 

Atendiendo á las razones expuestas 
por D. Eugenio Montero Rios, Vocal or
dinario de la Jun ta superior consultiva 
de Sanidad y Vicepresidente de la misma, 

Vengo en admitirle la dimisión que 
de dicho cargo Me tiene presentada; que
dando altamente satisfecho del celo é in
teligencia con que le ha desempeñado. 

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo. —El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en D . Alejandro 
Grolzard, Ministro que ha sido de Fomen
to y ex-Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Vocal ordinario 
de la Junta superior consultiva de Sani
dad, como comprendido en el caso 5.*, 
articulo 2 . ' del decreto vigente sobre o r 
ganización de dicho Cuerpo. 

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo. —El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

Accediendo á l o s deseos de D . J u a n 
Callejón, Vocal ordinario de la Jun ta su
perior consultiva de Sanidad, 

Vengo en admitirle la renuncia que 
de dicho cargo Me tiene presentada; que
dando satisfecho del celo é inteligencia 
con que le ha desempeñado. 

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 
* t t ochocientos setenta j J o s . - A m a -

deo. —El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Mariano Alvarez, Cónsul 
general cesante, 

Vengo en nómbrale Vocal ordinario 
de la Jun ta superior consultiva de Sani
dad, como comprendido en el caso 4.*, 
artículo 2.* del decreto vigente sobre or
ganización de dicho Cuerpo. 

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo. —El Ministro de la Gobernación, Prá
xedes Mateo Sagasta. * 

MINISTERIO DE FOMENTO 

D E C R E T O . 

En vista de las razones expuestas por 
el.Ministro de Fomento, de conformidad 
con lo informado por la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado y de acuer
do con el de Ministros, según prescribe 
el art . 41 de la ley provisional de Admi
nistración y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Articulo único. Se trasñeren del ca

pitulo 23, art . 1.', sección 7 / del presu
puesto de 1871 á 72, concepto de Materia 
de carreteras en construcción, 25.000 pese
tas al capitulo 1 / , ar t , 2.* de la misma sec
ción y presupuesto, Personal dé la Admi
nistración central de dicho Ministerio. El 
Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto. 

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de Fomento, Francis
co Romero y Robledo. 

l imo. Sr.: Conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, de 
acuerdo con los informes emitidos por el 
Gobernador y el Ingeniero Jefe de la pro
vincia de Pontevedra, S. M, el Rey 
(Q. D . G.) ha resuelto autorizar á D. Juan 
García Fraga para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
pueda establecer en el rio Miño dos bar
cas de paso en los puntos denominados 
Rabo de Cuco y Salgueiro, en el Fre\jo, 
termino municipal de Creciente, decla
r a n d o ai concesionario la facultad de ex

plotar libremente estas barcas con arre
glo á lo prescrito en el decreto-ley de 14 
de Noviembre de 1868. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. 

Madrid 19 de Febrero de 1872 . -Gro i -
z a r d . = S r . Director general de Obras pú
blicas. 

limo. Sr.: Conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general y la 
Sección quinta de la J u n t a consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien autori
zar á D. Alfredo de Meron, Barón de Me-
ron, vecino de París , para que, salvo el 
derecho da propiedad y sin perjuicio de 
tercero, pueda construir un embarcade
ro en la orilla izquierda del rio Tajó, in
mediato al puente de Alcántara, en la 
provincia de Cáceres, con arreglo á las 
condiciones siguientes: 

1.* Las obras se ejecutarán con suje
ción al plano presentado y bajo la vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la provincia; 
debiendo ser principiadas en el plazo de 
tres meses, y quedar concluidas en el 
término de un año. 

2 . ' Queda obligado el concesionario 
á respetar las servidumbres públicas que 
existan actualmente en los terrenos que 
va á utilizar para construir el embarca
dero mencionado. 

3.* Con arreglo á lo prescrito por el 
decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868, 
se declara al concesionario la facultad de 
explotar libremente las obras de que se 
t ra ta . 

" 4 / El Gobierno se reserva la facul
tad de dejar sin efecto esta autorización 
para el caso en que con las obras se per
judicara la navegación ó la flotación del 
rio Tajo; entendiéndose que en tal caso 
no tendrá derecho el concesionario á r e 
clamar del Estado indemnización de nin
gún género. 

De Real orden lo digo á V . I . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V . I . muchos años. Madrid 19 
de Febrero de 1872. - G r o i z a r d . - S r . Di
rector general de Oh.as públicas. 

l imo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con 
el mayor agrado el donativo que han he
cho con destino á Bibliotecas populares 
Don Vicente Pérez Sierra de 24 ejempla
res de El niño ante la sociedad, de que es 

autor, y D. J . Hospitaler de 20 ejempla
res de las. Reglas para escribir correcta
mente la lengua castellana, escrito por el 
mismo; dándoles las gracias en nombre 
de la Nación por tan patriótico y genero
so desprendimiento. 

De Real órdé*n lo comunico á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1872.—Romero 
Robledo.—Sr. Director general de I n s 
trucción públ ica. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA* 

Habiendo acudido á este Ministerio 
los Jueces municipales de Madrid en s o 
licitud de que se les conceda un distinti
vo para todos los actos del servicio; el 
Rey (Q. D. G.) considerando que la falta 
de aquel puede dar lugar á que sufra en
torpecimientos la administración de j u s 
ticia, y. que el uso de una insignia por 
todos los funcionarios que ejercen autori
dad es una necesidad en todos t iempos 
reconocida, se ha servido acordar que , 
mientras se dictan las medidas conve
nientes para el cumplimiento de lo p re 
venido en el art . 206 de la ley provisio
nal sobre organización del poder judicial , 
los Jueces municipales de todo el Reino 
deberán usar el bastón con borlas q u e 
disponía el Real decreto de 22 de Octu-
de 1858, como antes de publicarse la c i 
tada ley. 

De Real orden lo digo á V. I. á los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 5 de Marzo de 1872*-» 
Alonso.—Sr. Presidente de la Audien
cia de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

I 0 I I E R N 0 CIVIL 0 E LA PROVINCIA. 

Administración provincial de Fomento. 
Obras públicas.—Ferro-carriles. 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños varios objetos que hace un año 
se hallan existentes en los Almacenes del 
Ferro-carril del Norte, se invita por el 
presente anuncio á los expresados due
ños para que pasen á recogerlos en el 
i mpr o rozable término de 15 días, pasa*. 



dos los cuales, si no lo hubiesen verifi
cado, se entenderá que hacen abandono 
de ellos y se procederá á su venta con 
arreglo á lo que dispone la ley vigente de 
ferro-carriles. 

Madrid 5 de Marzo de 1872. 

El Gobernador,, 
J O S É L U I S A L B A R E D A . 

D I P U T A C I Ó N PROVINCIAL DE MADRID. 

Habiéndose publicado en el B O L X T W 

O F I C I A L de la provincia núm. 55, del dia 
4 del corriente, el anuncio para las su
bastas de leña, chocolate, esparto, azú
car , leche de cabras y leche de burras 
con destino á los EstablécinHentos- pro
vinciales de Beneficencia de esta corte, se 
pone en conocimiento del público que el 
remate tendrá lugar el miércoles. 13 del 
C«rri«nie t á la una., una y modia, dos, 
dos y media, tres y tres y media, en el 
Palacio de esta Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

Madrid 6 de Marzo de 1 8 7 2 . - E l Se
cretario, interino, Camilo Pozzi. 

Extracto de la sesión del dia 27 de Febre
ro de 1872. 

P R F S H ' E M ' I A D E L S E Ñ O R &4AREZ G A R C Í A . 

. Señores que asistieron: 
Aguayo.— Carriedo. —Ceinos.—Fer

nandez . — Floren.—Folgueras. —-Fresne
da*-h García Pérez.—González Medra-
no . —González Maldonado. - - Guerrero. — 
•Guijarro. — Ibarra (D. Felipe).— Ibarra 
(D. Manuel).—Lasarte.—León.—Lois.— 
Lupiuni. — Mathet. — Moré*. —Moreno 
Pérez.—Ramos Prieto.—Ruiz Pérez.— 
Samaniegp.—Sánchez Blanco.—Sánchez 
(D. Antonio). — Sancho, — Somalo. — 
Ta^egon.— Tri t io — Yañez.— Zurita.— 
Carranza (Secretario).—Villaron (Secre;-., 
taño). 

Abierta la sesión á las dos y media 
de. la tarde, se leyó y aprobó el acta de 
la, anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
ee. recibió con aprecio un ejemplar de la 
Memorja del Ateneo militar, acordando 
se archive en la biblioteca y se den las 
gracias. 

La Diputación oyó, con satisfacción 
que los Sres. Testamentarios de D. An
tonio Murga habian entregado 1 b7 Y a r a s 

de. inglesina en el Hospicio y 3.0,00 varas 
de,licu'/.o en el Hospital de San Juan de 
Dios, y acordó se den las gracias á los. 
expresados señores y que se hagan públi
cos estos donativos. 

Se mando pasar a lu.Coraision de Be
neficencia dos comunicaciones, una del 
Director del Hospital provincial y otra 
del de San Juan de Dios, en que se re
miten los datos reclamados á instancia 
d e l S r . Lasarte acerca del consumo de 
carnes en los referidos Establecimientos. 

Entrando en la orden dejl dfr se dio 
cuenta de los expedientes que á continua
ción se expresan, y de conformidad con 
lo propM&tpypw las respuct ivas ,GOMÍSio
nes se acordó resolver lo siguiente: 

C O M I S I O » P R O V I N C I A L . 

Recibir con aprecio el legado de 500 
reales en metálico, dos» colchones* 12 sa
banas yares oami$aB h e c h a al Hospital 
pro.Y\Pcial pov> Doña Mana Joaefa de 
Oimete;; 

•íÉdnriMr la dtaiskm-qBe atf-earg^a* 
Oficial ayuds»toe>de) taller de-Gsretotería 
j ebanistería del Hospicio' b^presentade 

D. Gregorio Mayorga, y la de practican
te de Medicina y Cirujia de la clase de 
terceros del Hospital de San Juan de Dios 
que ha hecho D. Ramón Rivas. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para ejecutar las obras 
necesarias en la habitación del Interven
tor de aquel Establecimiento, bajo la di
rección del Arquitecto provincial y con 
la intervención de los Sres. Visitadores. 

Nombrar al Sr. Diputado D. Félix 
Sanche* Blanco para que represente á la 
Corporación en la testamentaria de Don 
Pedro Michelena y Cano, á fin de que 
gestione para que los Establecimientos 
de la Beneficencia provincial obtengan la 
mayor cantidad posible de los 60.000 rs . 
legados por dicho señor. 

Disponer quede sobre la mesa para su 
discusión en la sesión próxima la pro
puesta de la Comisión provincial para 
que se confirmen los nombramientos de 
empleados hechos por la misma en el 
tiempo que la Diputación estuvo en clau
sura y cuyos nombres figuran en el esta
do num. 1.* de la Memoria. 

COMISIÓN D E BENEFICENCIA. 

Quedar enterada de la petición de Don 
Tomás Petano, Director que fué del Hos
picio, en que reclama copia de un docu
mento. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Resolver la consulta hecha por el Al
calde de Valdemorillo sobre si las cuen
tas municipales del año económico de 
1870-71 han de ser examinada» por la. 
Jun ta municipal actual ó la que existia 
al te rminar la época; á que aquellas se re-
fieren> que corresponde su examen é ins
pección á la Jun ta municipal q u e en la 
actualidad funciona.. 

Acto seguido el Sr. Presidente llamó 
la atención de los Sres. Diputados acerca 
de la comunicación que se iba á leer: h i 
zo una sucinta reseña de los cuestiones 
suscitadas con el Ayuntamiento de esta 
capital con motivo del acuerdo de* Uu Cor~ 
poracion sobre apremios y de l aanego-
cifuciones que habian mediado para venir 
á un arreglo, y q u e merced á l o e buenos 
oficios,del Sr. Gobernador y al celo y ex» 
calentes, disposiciones del Sr* Alcalde 
primero se habia resuelto laicuestion.en 
106i términos satisfactorios que lo$ seño
res- Diputados iban á oir. 

8e leyó la siguiente comunicación: 
«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento se ha», 

enterado en sesión de hay de las gestio
nes procticadasicerca: deL Sn Ministro & e 
Hactendsu pardi resolver con la ayuda -del» 
Estado la cuestión del pago del crédito 
redamado' por la Corporación provincial/ 
y al aprobar el resultado de dichas ges*. 
tiones, s e ha servidor acordar lo siguien
t e : — l / Q u e j deberá practicarse de común 
acuerdo una liquidación dé l a s sumas que 
el Ayuntamiento adeuda ík la Exoelenii-
sima Diputación provincial, asi por los 
atrasos de ejercicios anteriores como per 
las sumas que ha de entregar en el cor
riente, es decir, incluyendo endiurmsraa» 
lo,que debería abonar hasta el 30 de J u 
nio próximo venidero.—2*Que por cuen-
tatdeifciiauma-á que ascienda Ja anter ior 
liquidación, abonará el Ayuntamiento la-
cantidad de 75UaK)<> pesetas que.el.Esta» 
do ha ofrecido entregarle para este obje
to y en el concepto de anticipo reinte
grable: aerificándose \%- entrega" á la Di-
putackmtftni luego como el Ayuntarmen -
to creeib ,a la expresada canti<íadí—3**00$ 
la diferencia-de la suma ¿ q u e ascienda 1 

la*nq*ldaeion- y la»- 7W:0e^ pesetas se 

abonará entregando el Ayuntamiento 
20.000 pesetas cada semana hasta extin
guir el débito.—4.* Que para que tenga 
efecto lo dispuesto en los párrafos an te 
riores, la Diputación se obligue á no exi
gir más pago que el de la expresada con
signación semanal, sin perjuicio de que 
si los fondos del Ayuntamiento lo pe r 
miten podrá este aumentar aquella cifra,, 
á fin de extinguir en menos tiempo su 
deuda.—Y 5. ' Que todos los derechos y 
acciones de la Diputación provincial que
dan á salvo en lo relativo al ejercicio del 
presupuesto próximo, pediendo reclamar 
las sumas que en el mismo se consignen 
por los medios y en la forma que las le
yes determinan, aunque no esté termina
do el pago de las sumas á que se refiere 
este arreglo.—Al participar á V. E . este 
acuerdo, conforme en un todo con lo que 
habíamos convenido como Presidentes., 
de las dos-Corporaciones interesadas en. 
el arreglo, abrigo la esperanza de que-
mañana mismo quede ultimado por mi 
parte este asunto con las formalidades 
debidas.» 

Terminada, la lectura el 3r. Presiden
te dio algunas explicaciones acerca dé las 
gestiones practicadas para llegar á este 
arreglo, añadiendo que el Sr. Alcalde es
peraba recibir en el dia de mañana del 
Gobierno las 75U.OOU pesetas y que acto 
seguido serian entregadas á la Corpora
ción. 

Hecha la pregunta de si se aprobaba 
el convenio á que se refiere la preinserta 
comunicación, se procedió á la votaciou 
nominal á petición de varios señores, y 
resuJtó aprobada por los 34 que se halla
ban, presentes y se expresan d continua-
Ciojaq , 

Aguayo.—Carriedo.—Cejjios.—Celo-
rio.—Fernandez.—Floren.—Folgueras.— 
Fresneda.—García Pérez.—González Me-
drano.—González Maldonado.—Guerre
ro.—Guijarro.--Ibarra (D. Felipe).—Ibar
ra (D. Manuel). — Lasarte. — León. — 
Lois.—Mathet. — Moreno Pérez — Ra
mos Prieto.—Ruiz Pérez.—Samaniego.— 
Sánchez Blanco.—Sánchez (D. Anto
nio)1.— Sancho.—Somalo. — Talegon.— 
Tricio.—Yañez.—Zurita.—Carranza (Se
cretario).— Villaron (Secretario).—Señor 
Presidente. 

Seguidamente se dio lectura á la si
guiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben propo
nen á la Excma. Diputación provincial 
se sirva acordar un voto de gracias para 
los individuos que componen la Comi
sión especial nombrada para arbitrar re
cursos, para el Excmo. Sr. Alcaldeprlme-
ro"£fé Madrid y para el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia, por la iniciativa, 
celo'1 é interés que todos ellos han demos- ' 
trado en el satisfactorio arreglo ultimado 
hoy con el Ayuntamiento , referente al 
pago de atrasos.—Palacio de la Diputa
ción á 27 dé Febrero de l S 7 2 . - J o s é 
L o i s . - F . Lasarte.—M J . Carranza.—T. 
&eIbarra.» _ _ _ _ _ _ _ _ 

Apoyada brevemente por el Sr. Lois, 
fue tomada en consideración. 

El Sr. Fresneda declaró que se adhe
ría con gusto al voto de gracias que se 
propine para la Cornisón, pero no asi al 
mié* fe quiere dar al Ayuntamiento, p o r 

I que en su concepto no ha hecho máVÍrué» 
cumplir con su deber abonando una par - ' 
te=de lo qué adeuda-

Contesto el'Sr: L tsar te q o e ^ J * y u i * -
tafniento, y m u y pa r t i cu la rmen te^ Al
caide; han hecho más que todos-losde la 
provincia, atendida la situación' especial 
en trae se rrartato; que cenlsti ttaérfa - f i í^ 

decidido propósito han evitado á la Di 
putacion el verse por segunda vez en <¡i 
vergonzoto ca^p, de que se la vendan I05 
títulos que tiene dados en garantía, y q U e 

está en el deber de conceder á aquella 
Corporación el voto que se propone; q „ 6 

el Sr. Fresneda, no sabe si voluntaria 6 
involuntariamente, habia hecho caso 
omisa del Sr. Goljemador, que merece 
igualmente los plácemes de la Corporal 
cion porque ha hecho más que otros Go
bernadores amigos, presentando al Go
bierno la cuestión bajo su punto de vista 
verdadero y contribuyendo de este mo
do de una manera notable al buen resul
tado obtenido. 

Rectificó el Sr. Fresneda manifestan-
do que no habia tenido presente al señor 
G o b e r ^ & r ? ^ é % ? 4 u Í después de haber 
oído la par te que habia tomado en *\ 
asunto no tenia inconveniente en que s e 

hiciera,extensivo^ á él el votu.de gs*cias; 
que le extraviaba que- el Sr. Lasarte hn, 
biese olvidado á otra persona que es 13 
que ha hecho más en el a8unto, asi como 
también á los pueblos de la provincia que 
han pagado,}; , 

Rectificó asimismo el Sr. Lasarte di
ciendo que el Sr. Ministro de Hacien
da ha dispensado un señalado favor al 
facilitar el préstamo al Ayuntamiento, 
cuya Corporación le dará indudablemen
te las gracias, pero que la Diputación no 
tenia para qué .demostrarle su gratitud. 

Antes de procederse á la votación el 
Sr. Ruiz Pérez explicó su voto diciendo 
que no creiaal Ayuntamiento merecedor 
de las gracias, porque no habia hecho 
más que cumplir con un deber. 

El Sr. Moreno Pérez manifestó que 
daria su voto, expresando su opinión da 
que debia hacerse extensivo á los pue
blos que han pagado y especialmente los. 
de su distrito. 

El Sr. Sancho manifestó que ya an
teriormente se habia acordado dar las 
gracias á los pueblos que habian pagado. 

Puesta á votación, y habiendo pedido 
algunos S í es* Diputados quo fuese no-
minal, s e veri tico asi, resultando aproba
da por 2ti señores que se hallaban pre
sentes y son- los -siguientes: 

Aguayo.r-íCarrieucfc'T-Celorio.—F*r-
na»lez:.rHGaEe¿rt> Pérez.-rrGouzalezi Ma
droño,— GuerreiiO.-t- Guijarro. — Ibana* 
(D. Felipe)»r-Iiwffrai (D< JVfanuel).—-Lar 
sartei—Leon^—LoiSk—Mathet. —Moreno 
Pere^/-^wnnmegowr-6anohez (D. An-
tonio):-^ancho.r*-Síimalo.-^TalegD».t«i-
Tricio. — Yañez. - - Z u r i t a . —,Carranw. 
(Secretario). — Villaron (Secretario). — 
Sr. Presidente. - ,. • . , , .... „ ¿ 

Se l eyó la Siguiente proposición: 
«Pedimos á ,1a Diputación, se sirva 

acordar que se envié.inmediatamente un . 
telegrama al ilustre patricio D. Baldomc
ro Espartero.felicitándole cordulmt-nw 
en .este dia de su santo y deseándole qup 
se conserve y guarde muchos años. 

Madrid 27 de Febrero de 1 5 7 2 , 7 ^ 
Mathet. O h r i a n o de Fresneda, -Satur
nino, Celo rio R u b i n . - R . Villaron.» 

^ ^ ^ ^ ^ v e n x e n t e . p o r el Sr> Ma
thet, fué tomada eu consideración, a 
rada urgente y aprobada sin discusión en 
votación nominal por los 2'J señores q ü~ 
se expresan á continuación: 

" Aguayo*. — Célorib. - Fernande*--
Floren. — Fresneda. — García Pero?-" 
González Médíano . -Gonzalez MsMW». 
d o . - G u e r r i r o . - ' ^ i ^ r o . - I b a r r a (01. 
l i p e ) . - I b a r r a (D. Mahueíj: - Leonv-
Lo i s . -Ma the t . - Mores. - Moreno Ve-
r ez ! -R t imos 'P rW.^Sa tóan iego . - -San -
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Sancho.— Somaló.—Talegon.—Yañez.— 
Zurita -Ca r r anza (Secretario).--Villarón 
(Secrefcirlo).-Sr. Presidente. 

Seguidamente sé dio cuenta de una 
propuesta de la Comisión provincial para 
(jüe se nombren letrados de Beneficen
cia á los Sres. D. José Fernandez T r a -
banco y D. Francisco Bañares, y después 
de un üjero debate sobre si la votación 
deberia hacerse por papeletas ó por bo
las, sé optó por este último medio, y pro-
oediéndose al acto resultaron nombrados 
el Sr. Fernandez Trabanco por 27 bolas 
blancas contra 3 negras y el Sr. Bañares 
por26 blancas contra 3 negras; Proce-
dién loso después á la votación de,la ¡pro
puesta de la misma Comisión para la pla
za de Oficial ayudante del taller de Car
pintería y ebanistería del Hospicio á fa
vor de D. José Vega y Serrano, dio el 
resultado siguiente: 

Bolas blancas 25 
Id. negras. . 4 

Quedando en 6U consecuencia apro
bada. ! - ,(10ÓUX \::vy.:'wt y; 

Leído el dictamen de la Comisión de 
Beneficencia relativo á la resolución del 
Consejo de Estado sobre admisión de de
mentes en la sala de observación del Hos
pital provincial, usó de la palabra m sb 

El Sr. Ramos Prieto, manifestando 
que se trataba de-un asunto de la mayor 
importancia, cual era una disposición 
del l\>der Ejecutivo, que, interpretando 
mát> o menos rectamente la ley, venia á 
gravar de una manera notable á la Benefi-
ce#cia,provincial, y que por masque apre
ciase en mucho el celo y competencia de 
laComisionde Beneficencia, creía quede-
heria pasar con toda .urgencia á un señor 
letrado de [la Beneficencia para que dé 
dictamen sobre los puntos concretos de 
derecho que encierra la cuestión; y la 
Diputación, en vista de lo expuesto, asi lo 
acordó. 

Acto seguido se leyó una comunica
ción de la Comisión provincial remitien
do los capítulos restantes del presupuesto 
adicional al del corriente año ecoaómiéo*, 
y Sfcncordó quedase sobre la mesa. 

El Sr. SamaniegO preguntó á-la Co
misión provincial oúáli ora la causa do. 
que después> de aprobadas lafc cuentas, 
fonnnladas por eb .Colector del Hospital 
píovincial del funeral de los Srds. Mur- i 
ga-i se haya mandado deducir óe ellas 
uartipautidaí)wt+i r4taut> ,c .müu «IrrtinA 

Contestó el 8 r : Rauuos Prieto que sin 
tener á hi vista el oxpediente.no pedia 
satisfacer esta -pregunta curapü-lainentev 
pero que si' mal ao recuerda, por un.acuor-
donle la Diputacionj provinéial se mandos 
deducir de las-ouentosiuna partida que» 
en ellas figuraba por duloes y vino para 
obsequiar á¿ los que /contíocrtem aV.fti-
neral con carácter oficial. 

l£\ misino Sr. Samaniegp lazo pre
sente que por la Dirección, del. Hospital 
Píovincial se baldía coloca lo ei dia de 
difuntos un pafi> euei tenwtferio*y que*. 
uj\ sacerdote ,se kii,ia i n c o a d o de la 
liiflpjma rec^UU ; .Rontra la voluntad del,, j 
(fcloator, y deseaba saber . que>habia en . 
e i ^ n t o . 

- JUSr . Oeinosi.cow, Presidente de la, 
Qpmiwon de ..Beneficejací^ dijo que no 
• t t i a i i . S Q -había dado p a ^ d e ¡ ^ ¡ j ^ 

«n ía sesión p r ó x i m a 
£ L b r . - A ^ t p c e e u a M a t e i ^ q u , . . . ¿ L i l o 

Sft t-haüaha.,una .proposición. q ¥ e habia 
V S m k soi^re a c c i ó n , . ^ q u i n t a s . 

^ i o i f e ^ 6 ^ ^ ^ ^ c i e n d a , la 
^ f i o h a V i á ^ h l n f ó r t ó ó . ' ' 

El Sr. Floren, comomdivíducr<íe'eláto : 

út tnra Comisión, drjo que se hallaba en 
pode* de! ponente nombrado para 1 dter 
dictamen. ¡niinialw 

El Máthet preguntó á laCottil§Wtf ! 

de-Pómehtio por el estado en que se h a 
llaba otra proposición'que tenia presen
tada sobre caminoá vecinales. 

Contestó e! Sr. Cfelorío'se habia unido 
al plan general de caminos vecinales 1 tffte 
obraba con anteriündacLan la Comisión, 
con el que tenia una relación in t ima , y 
cuya tramitación estaba en suspenso por 
escasez dé recursos. 

El Sr. Yañez pregnrit^si a éonsec'uen-
cía de lo dispuesto por el Gobierno* 
habia incautado la Diputación de las car
reteras de la provincia. 

El Sr. Moreno Pérez contestó, en sen
tido negativo, pero que si mal wo recuer
da se excitó á les pueblos á que cuidasen 
de la parte comprendida dentro de sus-
respectivos distritos. 
"-'-'ErSr. Mathet preguntón la Comisión 

de Beneficencia si el cuerpo Facultativo 
habia evacuado ol informe acerca del pro
yecto de,, establecimiento de un?,- escuela 
libre de Medicina., 

. El Sr,. Ceinos dijo que no podia con
testar porque para entender en este asun
to se habia nombrado una comisión cs-
peeial. 

El Sr. Presidente manifestó que efec
tivamente est iba nombrada, pero que n o 
se habia constituido. 

Y siendo pasadas las horas de regla
mento, se levantó la sesión á las seis de la 
tarde, señalándose como orden del dia pa
ra la inmediata los, dictámenes de las Co
misiones y el de la de Presupuestos. = 
El Presidente, Ignacio Suarez García,.— J 
El Dipútala Secretario, Miguel Carran
za, « t i l Diputado Secretario, Ramón Vi-
llaron. 

(HUTA SBÍ (HUTA SBÍ ( M 51* iserrínttOQ juJL 

A1U14NWTIUCI0» ECONÓMICA 1>B I.A PJWVISCU 

aU9 no ,aúaWP%fHN!toM olí r.tfl > 
Ignorándose el domicilio que tren&en 

eátét corte-». Luis Guijarro, y teniendo 
qué lUtcertCsíiber el conteWdodfeuna-oo-
munieaeion de la Administración econó
mica DE Toledo r eá r en t e a u n asunto que 
le interesa,-se Te cita por el :presehte $8tá 
que se presenta en la Sección H Prople- ' 
dados de esta Administración cualquier 
dia íb f'.-riad'o, desdé las diez á h ^ c T i a t o t f 
de la tarde. • • • • 

Madrid .*» de Marzo -ie 1-72. - E l J e f e 
económico, Olegario Andr.ide. 
I Jrir.n0ho7 es kuj.nr wm bl» 01 ñlb 13. 
1 -se b IÍ'JET7" ¡ | 
D&k José feejo; Comteíonftdo ; d t Jk̂ lMMD 

ms^i io inbra t í^poc laiAdrainiatrafcioa' 
ecq^ón>ioa de esta i provincia contra 
los íiere l er^s de D. Simpn U a r r i e I 

í»Bbi®o»iber}que por píóvidettcift* D#I , ¡ 

señor .luez municipal de E&ta loc4iHa4i' 
deCiá' ikl cortriente: se. l u aoor kdí>, se ' 
prooeda ai la .venta denlos' bietteB«si§uüeiiñ' 
tes» e j B Ü u ^ i o s . á D . Etonifccio IVamoev 

. marido-de Doüa Amalia-Carriedo, hija-de, 
'aquel, como deudor al Estado por- los 
pLazos^-eítculoade blene^dwainortiziw^s. 

Una casa . j ^ t e t í e i í M e ^ e i j t t p a ^ i ^ j 
de esta villa, de-JDJQS-plantas con 4.000 
pies: l i n d ^ s f t ^ ^ ^ d J ^ j C f lie, á 
la derecha .calle de las >lar.que^¡^J&-
quierdá casa herederos deD. narciso Ló
pez y espalda Doña María Mora tilla: se 

i-eri:2f^^es^^^^h«¿es. 
Un pajar calle>de los Granado?, con' 

fffl^etohi frente cofi'ffl'étt? J t t j P 
derecha con casa de D. Pedro Sanz, Iz
quierda herederos de Dona Gala Ramos, 
espalda con dicho San2: se vende* én #ÍÁ' 
pesetas con 12 céntimos. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en este Juzgado municipal 
ei dva 13 de Marzo próximo, de uueve á 
doce d e su mañana. 

LfO que^ s e anunjcia al públioo pa ra 
su conocimiento y con arreglo.-al axt. 43-
del Eeal decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Dado en Torrejon de Ardox i 23 da 
Febrero, de 1S72. = E1, J u t z munipipal,, 
Lu í sFeruandez . -EU Comisionado, José . 
Pa/ejcv , aaul thaU iñoú h '<>wl ^ u 

. i . • . • . . i . . — 

SEXTA SECCIÓN. 
^_ — 

DIRKCIO* GtNKRAL til OBRAS Pl'BLlCAl. 
•R-q o\)i > FIT. T D-.J • wj ' I I ' V ' - S Í .• '¡IJlcK 

En virtud de lo dispuesto por orden, 
del Regente de 17 deUoviembre de IJ^TQ/. 
esta Dirección general ha señalado ei dia. 
26 del próximo mes» de. ^íarzo^ á la una 

¿

;de la tarde, para la adjudicación, en pú-
iblica subasta de las obras de la carretera 
de tercer orden de Almodóvar del Pinar 
á la estación cfe)lalíwla, p r w l n ^ d e ^ " * 
bacete, cuyo prewpAíestó e s de 490.404 
pesetas céntimos. 

La subasta se .celebrará, e a lo8rtérm4-: 

no8-.prevenido8. por la- Instrueqiomde l> 
de Marzo de 1852,. en esta corte ante-la^ 
Dirección.general de Obras públicas, si» 
tua la en el local que o o j i p a ^ M J n ^ r i o ; , 
de Fomento, y en Albacete a n t e e ! GabeRr-
nado^ de la provincia; hallándose e n . a « r 
boa.puntos de manifiesto, para ctfflftejb. 
miento ,ú>l/ público,, el presupuesto,-..een«, 
diciones y planos correspqnóUeíktes. 

Las proposiciones, se. presentarán en 
pliegos cerrados,, arreglándose- exacta
mente al adjunto modelo, y laroanttctoJ, 
que ha. de cpnsignarsecpvóviauaente como 
garantía para tomar parte e a esta subasta 
8 e i ^ de. 24í5jtM)f pesetas e a dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de ; l a 
Deuda pública_aL tipo que les . es t i a s igg-
hado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los qué no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior .aVijada ip>ro> la-subaet^ detoeafo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acre lite haber realizado el depósito 
del modo que' previene la referida Ins
trucción. 

En el casó de que resultan dos ó más 
proposiciones iguales se celebrar:!, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licih'cion abierta en los tef mirtos prescri
tos por la citada Instrucción; M e n d o ' l a 
primera me jo ra> . r lo menos de 200"pe
setas, queLVndo las demás'á voluntad'de 
los licita lo res; siempre que no bajen de | 
20*pesetas. " "• ' 1 

Maír i l 2« de Febrero de l S ? 2 . - É f ' 
íenérál, ísídró Aguado y Mora. 

\ D. N. N.f vecino de enteVaoWol^ 
nnuncio publicado con fecha 29 de Febre
ro ú\t'vmo y, de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
tea<pTWh¿a S^t í tMfe . l í r s 'oHras 'dé^ car-
r e t e ^ a k l e - e r t ^ or len dé A a r t t ó ó W f r dbV' 
Pinar A lh1 esperón d'é4awH6tíaJ;'lse'c«in-i'! 

pf*mWfe*áf ítt»«Uirá-sucaígo l a - c o n t r a e - 1 

crótf'de1 feftffiíiíiiís*'- üdñ" e^erfétáe^jetífón^ 
á ^"e í t ípmAis^ re^n lM 

l el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos^ escrita on: leüra^ 
pojr: la o-ue. se- coda prometa ei proponenté. 
á la ejecuoion de las obras-.) 

¡(tFeohay firma MlfWjktiente.j 

• = ; ¡ 
GOBWUWMtLlíMÍDi 1* PtUtlii^n^Úik^ 

• E Í I O J flUEjMAtmiD. B r t o io 

I¿b iéndose dispuesto por Real órdert ' 
de 23 de Febrero último hacer extensi-

, v o á los Ejércitos dé Ultramar el art. 
del ReaP'delcrei^de la misma fecha sobré ' 1 

i 
la organización de la infantería de la P e 
nínsula en lo qu<Tse~refiere á los Ayu
dantes de los Batallones que han de ser 
desempeñados por Capitanes, y debiendo 
¡refluir en benefició ¿ tólos^üe se hallan 
.djfrjfperqplazp toda» estas plazos^ se hace 
saber por este anuncio para que todos: 
los Capitanes que deseen, pasar á Ultra
mar en su empleo ú cubrir las pUzas de.j 
Ayudantes promuevan con urgencia sus 
instancias, expresando,en ellas el Ejército 
'adonde les eenveng>, si para Cuba, Puerr . 
to-Rico ó Filipinas; en el concepto de quft 
para el primero se necesitan 45,4 pa rae i 
S9g^n4ft 3-%-para el tercero* teniendo; 
ademas-presente que ppr,esta vez no se
rá obstáculo; el que los interesados exce
dan de la edad que exige, el reglamento-
vigente.. % 

Madrid Q)defMxw> de l S ^ 2 . - D e o r 
den de S. É., el Coronel T. Coronel de 
E. M., Secretario, Félix Jones. 

1 z====z 

PROUIDENC1AS JUDICIALES 
I la 10í\ • . bc^ ' t lo - i l s i ,U3:q»:o J : ^ '-O f-kST^ 

I , s o ü n o K / fun ' l »!• o s e l v i n n ^ Al o i u ó r u 8 3 
Jutyutfvdcrpritnera instancia del distrito 

déla Audiencia. 

Én v i r tudde providencia del Sr. Juez 
de dicho distrito se anuncia la subasta 
de bienes'pertenecientes por Hijuela pa
terna á la menor Dor ia María de la Con
cepción Wall y Üiago, hija de la Excelen
tísima Señora Condena viuda de Armil-
dez,de Toledo, su tutora y curadora, á 

eeltttol/l .a .oí^afi'ij^i 
En termino de Alcalá de Henares. 

Una huerta cercada de tapiales de tier-
ra con casa y otros pertenecidos en la r i- . 
bera del l lenares. 

X EvtórnUti» d% Vfttolvffld. 
! - 9 J i > b t ' f • ' > l l i ? - - ! - ' • < - , ü i : .\«lq 

-•Qmtíür uueve-piezas de tier:-
siete cqn Qhvos. 

Est^iu tasadas estas nucas cada, uua 
de p.or s i v y ^ ^ e a l a c a n t i lal de óT.llo 
reales ó 14.27t pesetas y óu céntimos. 

Se haseñ^ladola subasta, que se veri
ficará doble en ei expresada Juzg.-'.do <!e 
la Audiencia y en el de Alcalá de llenares, 
para el dia 4 de Abril próximo, á la hora . 
p^Jajup» ó^ l jpwm,p f í pejr^^o^ja4ni iUrá 
postura que no cubra el valor <biio á los. 
bienes en su tasación. 

Y se publica para qnp los que deseen 
presentarse como íicitadores puedan ha-
fceii»cy"ei«<iei>a»»enleíla «aiiiraleza, « a t t & , 
sit«s«iOfiíiy <precKf(d® cadíf Un*d, I eh $&a* 
drid jeoiáx IÜ8ORIÍ>ani»d*i1 (aetbário1 Wí-Gm* • 
n^rsirtderatiiiTOiHa, CostanllUi'de Santla- -
go?wáin^pri t*eHH f lW'Mte tó ' e n l ü -
Üei'^íéi;diU¿eiicia>^el*»Wo «Ürad«<ptfuo 

Mfid¥UlT4ídM*Itih»Ü04«7a. ¿ - V r * A « ¿ 
MmiBií lfiscrt*ano ^sfetuarto,. Gumet--' 
iili&tf>*fci«H|ittí,"!n,"'llní ! f ) í' £Íft*dhDa3 t l 

• o ^ o> *h g K o i i a n a a l n o p o t ó o l ? v 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por el presente se cita y llama a Fé¿ 
lix N. , natural de Mora, soldado del Ejér
cito en el mes de M a n o de 1871, para qne 
se presente dentro del término de nueve 
días en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, sito 
en el Palacio de Justicia, y Escribanía de 
Don Nicolás de Motta, apres tar declara
ción acerca de lo que sepa y le coste sobre 
el robo ocurrido en la noche del 7 del 
referido dia en las buhardillas de la casa 
número 6 calle de las Hileras de esta cor - ; 

te . . -Madr id Marzo 2 de 1872 . -Mot t a . 

- U 7 . / - SO! ¿ •."•••ílbi OÜ|> ol 09 ftlnenif 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso* 

En virtud de providencia del Sr. Jtfez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, se cita, llama y em
plaza por segunda vez á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de D. Gas
par Coll Hediger, que falleció abihtestato 
en 17 de Agosto de 1855. para que en el 
término de* 20 dias se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á usar 
de su derecho; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar, y 
cuya declaración la han solicitado las h i 
jas del finado D. Lucio y Doña Josefa. 

Madrid 26 de Febrero de lb72 .=El 
Escribano actuario, Antonio García. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Francisco de Paula Morales, 
se cita, llama y emplaza por primer edic
to y término de nueve dias á Manuel 
Lope/, y Manuel Tejedor, cuyo domicilio 
se ignora, para que comparezcan en el 
Juzgado y Escribanía expresados á eva
cuar una diligencia en causa criminal que 
en el mismo se signe; apercibidos que si 
no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1 8 7 2 . - E l 
Escribano, F . Morales 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital se cita, llama y em
plaza á todos los que se crean con dere
cho á los bienes de Francisco García Fer
nandez, que falleció en 2 de Octubre de 
1866, para que en el término de 30 dias 
se presenten en dicho Juzgado y Escrl 
bania del actuario á usar de su derecho; 
bajo apercibimiento de pararles el perjui 
cío que haya lugar, y cuya declaración 
la han solicitado sus cuatro menores 
hijos. 

Madrid 26 de Febrero de 1S72. -E1 
actuario, Antonio García. 

Por el presente y en vir tud de pro vi 
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital 
se cita, llama y emplaza por primera vsz 
y término de 10 dias á Isidora López Gar
cía, para que comparezca en la sala-au 
diencia de dicho Juzgado ó en la caree 
de mujeres á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se sigue por 
la Escribanía del infrascrito por robo de 
ropas y efectos en la sastrería de la ca 

LIE del Príncipe, núm. 27; bajo apercibi
miento de lo que haya ¡acaj^... 

Madrid 1 / de Marzo de 1872. - S a l u s -
tíano García Muñoz. 

En virtud de providencia dictada por 
D. Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta corte, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita, llama y empla
za por primer edicto y término de nueve 
días á los sujetos que acompañaron á 
José García Martínez el dia 31 de Enero 
último cuando robó un bolsillo con cua-
tro duros á Doña María Juana Fernan
dez ea la Carrera de San Jerónimo, para 
que comparezcan en la audiencia de su 
señoría , sita en ei piso bajo del Palacio 
de Justicia , Plazuela de las Salesas , á 
responder de los cargos que les resultan 
en la causa que contra el José García 
Martínez se sigue en dicho Juzgado por 
robo; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo en dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid' 3 de Marzo de 1872. -Rafae l 
Valdivieso. 

ft ; n I 

Jnzjgado 4cprimera..instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital á mi tes
timonio, en el concurso voluntario de 
acreedores en que fué declarado D. Pa
blo Fernandez, vecino de la misma, se 
convoca a junta general á los que lo sean 
contra el mismo para proceder al nom
bramiento de síndicos, la que ha de te
ner lugar el dia 6 del próximo Abril, á la 
hora de la una de su tarde, en la Audien
cia de dicho Juzgado, sito en el convento 
de las Salesas, y se advierte que sólq po
drán concurrir los acreedores que hayan 
presentado los títulos de sus créditos y 
los que los presenten en tal acto. 

Madrid 4 de Marzo de 1 8 7 2 . - J . J i 
ménez. 

buyentes que hayan experimentado va
riación en su propiedad presenten relacio
nes juradas hasta fin de este mes en la 
Secretaria de este municipio; en la inte
ligencia que pasado dicho término no 
habrá lugar á reclamación alguna y su
frirán los perjuicios que haya lugar. 

Collado Villalba 3 de Marzo de 1872. - • 
El Alcalde, Eugenio Lavera. —Por su 
mandado, Pedro Bricio, Secretario. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
_¡ 

Alcaldia popular de Colmenar Viejo. 

Con el objeto de proceder á la forma
ción del apéndice al amillaramiento de 
riqueza de este distrito municipal que 
ha de servir de base para la derrama de 
la contribución territorial correspondien
te al año económico de 1872 á 73, es, in
dispensable que todos los vecinos y ha
cendados forasteros terratenientes en es
ta jurisdicción presenten relaciones j u r a 
das de las altas ó bajas que hayan expe
rimentado en su riqueza dentro del t é r 
mino de un mes, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en el concepto de que 
no verificándolo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Colmenar Viejo 4 de Marzo de 1872. — 
Antonio Diaz. 

Alcaldia popular de Collado Villalba. 
r i ' - r . . !'. JM?'* r.í í n i o iffeáíar» wBjp ... 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir ha acordado en sesión del dia 
de ayer que para proceder á la formación 
del apéndice de la riqueza pública de es-
t a villa que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de la misma del año 
económico de 1872 á 1873, se publique 
el presente á fin de que todos los cont r i 

Alcaldía popular de Coslada. 
Para la formación del padrón de r i

queza de este pueblo correspondiente al 
próximo año económico de 1872 á 73 se 
hace preciso que los propietarios y colo
nos que hayan experimentado variación 
en su riqueza; presenten relaciones ju ra 
das que lo acrediten en el preciso t é rmi 
no de 15 dias, que empezarán á contarse 
desde el en que este anuncio sea inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

j a l a d a 4 de Marzo de 1S72. <=E1 Al
calde, José Oñeco. 

ramiento de este pueblo que ha de prece
der al reparto de la contribución del año 
próximo venidero, los.contribuyentes del 
mismo y los forasteros que hayan expe. 
rimentado alguna variación presentarán 
relaciones en el término de 15 dias en 
esta Secretaria en que conste aquella; en 
la inteligencia que trascurrido que sea 
dicho término les parará el perjuicio q ü e 

haya lugar. 
Patones y Marzo 3 de 1872. - V. ' B.'«. 

El Alcalde, Pedro Gómez. =>E1 Secretario, 
Antonio María Parrilla, 

Alcaldia popular de Lozoya. 
Para proceder á la formación del apén

dice al amillaramiento de la riqueza de 
esta villa y que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería en el año 
económico de 1872 á 1873, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes que ha
yan experimentado variación en su r i 
queza presenten relación jurada en el 
término de 30 dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento; en la inteligencia que 
trascurrido que sea aquel no se admitirá 
ninguna y sufrirán el perjuicio á que ha
y a lugar. 

Lozoya 1 / de Marzo de 1S72 . -E! Al
calde, Francisco Hernán.—El Secretario, 
Gregorio García. 

Alcaldia popular de Morata de Tajuña. 
La cobranza del repartimiento muni

cipal correspondiente al tercer tr imestre 
del presente año económico tendrá lugar 
en esta villa de Morata de Tajuña, en sus 
casas consistoriales, en los dias 7, S, '•>, 
1Ü y 11 del corriente mes y hora de ocho 
á doce de la mañana y de dos á cinco de 
la tarde; pasados dichos dias incurrirán 
los que no hayan verificado el pago de 
su cuota en el recargo y demás medidas 
coactivas que establece la instrucción. 

Morata de Tajuña 4 de Marzo de 
1872.—El Alcalde, Benito Sánchez Brabo. 

Alcaldia popular de Parla. 

El dia 10 del mes actual se verificará 
el primer remate , y el 15 de idem el se
gundo y último, para la recaudación de 
los arbitrios votados por el Ayuntamien
to y Junta municipal sobre varios artícu
los de comer, beber y arder correspon
dientes al periodo que falta del actual 
ejercicio económico, d eontar desde el 
dia 16 de este mes, y todo el año econó
mico inmediato, bajo los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria y se leerán en el acto de 
los remates. 

Parla 4 de Marzo de 1 8 7 2 . - E l Alcal-
de, Nicasio García de Rivera. 

Alcaldiapeputarde Villaviciosa de Odón, 
El Ayuntamiento popular que presi

do y Junta de asociados, en acuerdo de 
27 de Febrero último, han resuelto pro. 
ceder á la subasta, con libertad de ven-
tas, de los derechos de impuesto de con
sumos de este pueblo sobre los artículos 
de comer, beber y arder y que son vino, 
aguardiente, carnes de hebra, embutidos 
de todas clases, tocino salado, aceite co
mún y mineral y jabón, por los tres me
ses Abril, Mayo y Junio del corriente 
año económico, con el objeto de enjugar 
el déficit del presupuesto municipal, ba
jo los tipos y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Y para sus dos remates se han seña
lado los dias 10 y 17 del actual mes, á las 
doce délas respectivas mañanas, en la sala 
consistorial y ante esta municipalidad. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que quieran 
interesarse en la licitación. 

Villaviciosa de Odón 4 de Marzo de 
1 8 7 2 . - E l Alcalde popular , Juan M e -
drano. 

Alcaldia popular de Patones. ' 

Don Pedro Gómez y García, Alcalde po
pular dé este pueblo. 

Hago saber que con objeto de proce
der á la formación del apéndice al amula-

ANUNCIO-

ARRIENDO DE PASTOS EN BATRES. 

Se saca á pública subasta el aprove
chamiento de p: stos del soto denomina
do del Cardenal, lindante con el rio Gua
darrama y situado en término de la villa 
de Batres, partido de Getafe, provincia de 
Madrid, por término de 18 meses, á con
tar desde el 1 .* de Mayo próximo. 

La subasta será simultánea y tendrá 
lugar el 1.* de Abril próximo, d las doce 
en punto del dia, en Madrid, calle del 
Arenal, núm. 5, cuarto tercero, y en Ba
tres en la casa nueva del Monte. 

El pliego de condiciones indicando el 
tipo de la subasta y demás circunstan
cias del arriendo se halla á disposición 
del púbUco en los dos puntos ya citados 
de nueve de la mañana á seis de la tarde 

LA CARBONERA DE CUENCA, 
SOCIEDAD E S P I C I A L MISERA. 

En cumplimiento del ar t . 21 de la ley 
de 6 de Julio de 1859 ha sido requerido 
con esta fecha por primera vez el Sr. Don 
Miguel López Martínez, que vive en la ca
lle de las Huertas, núm. 30, segundo iz
quierda, de esta corte, para que en el tér
mino de 15 dias haga efectivo el pago al 
Tesorero, Sr. D. Leoncio Coronado, pl*~ 
zuela del Conde de Miranda, núm. 1, cuar
to bajo, de los 60 rs. que adeuda por l ° f 

dividendos pasivos números 69 y 70 so
bre las dos acciones que posee señaladas 
con los números 380 y 381. 

Madrid 6 de Marzo de 1872 . -De or
den del Excmo. Sr. Presidente, el Stf» 
cretario-Contador, José Máximo Perez^ 

MADRID.—1872. 
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